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PARTE OFICIAL 

fRESIDENCü DEL CONSEJO DE ~llNIS'fltOS 

, S. M. el REY Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la REINA Doña Victoria Eugenia 
Y SS; AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan. sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de· 
más personas de !a Augusta Real ,Fa· 

,mm~ 

Santa Iglesia Catedral de Segorbe, de 
cuyo cargo, que actualmente obtiene, se 
posesionó en 4 de Mayo siguiente 

MINISTEBJO DE LA GOBERNlCIÓN 
REAL ORDEN OIROULAB "'4't;'l 

Oreado para tuda Espafi.a el Día de la 
De conformidad con lo dispuesto en el Tuberculosis en elii Congreso Espatiol 

Real decreto concordado de 5 de Diciem· Internacional antituberculoso, celebrado 
bre de 1888, en San Sebastián el año 1912, y conveni· 

Vengo en nombrar para la Canonjía do más tarde por la Junta Central orga· 
vacante en la Santa. Iglesia Catedral de nizadora de dicha fiesta el subtítulo de 
Jaca, por promoción de D. Sebastián de Fiesta de la Flor, viene llamándosela in· 
la Calle Reques, á D. Estanislao Tricas distintamente por ambos nombres y qui· 
Sipan, propue,sto en primer lugar por el ' zas con preferencia al .de Día de,. la Tu· 
Tribunal de oposición. , berculosis, nombre primitivo, el de Fies· 

Dado en San Sebastián á ocho de Sep· ¡ ta de la Flor .que halaga, sin duda, los 
tiembre de mil novecientos dieciséis. .¡ sentimientos, en .cierto mo!lo estéticos, 

,_,~ ~:·:y "DM&L..:n.:. nW'ft.t"1.R-.nt>V>a ' 
-.;,.• O.nl.l>. N"' 0J <'J\• I'J L ''" 

Accediendo li lo solicitado por D. Vi· J 
oente Payueta y Gonzftlez, Magistrado de 1 
la Audiencia Territorial de Albacete, y ¡ 
de conformidad con lo prevenido en los ¡ 
artículos 238 y 204 de la ley provisional f 
sobre Organización del Poder judicial, , 1 

1 :.1; ., . ,, , <1• ·>,,·¡~ " .]'lstlola , ALFONSO. ¡ de~~!b::::u~~a~=~~:1de nombres, tiene 
l <>lt>:: ,. t:.T í'"''' y i'n:<tiil .. ¡ inconvenientes en .el. orden eco~óm.ico 

·•-···--.e- ·~ "'**"= í que no debieran ex1st1r en orgamza016n 
! de la importancia y trascendencia de 
' ésta, esencialmente caritativa. 

-- ' Aun debiendo reconocerse los inconve· 
ttEJAI, DECRETO nientes que puede tener el luchar contra . 

Ven·go en jubilarle con el haber que ! 
por clasiflellción le corresponda y los ho· 

,riores de Presidente de Sala de Andien· 
cia Territorial. 

En atención á las circunstancias y mé- esa manifiestá tendenéia á sustituir el 
ritos del Coronel de Artillería D. José de nombre primero, Dia de la Tuberculosis, 
Sousa y del Real, á los extraordinarios por el de Fiesta de la Flor, no se puede 
servicios que viene prestando con moti· tampoco desconocer, pues los hechos lo 
vo de nuestra accfón de Protectorado en abonan, el grave inconveniente observa· 
Marruecos, en el cargo de Comandante do en algunas capitales de que lo recau• Da(lo en San Sebastián á ocho de Sep· 

Uem.bre de mil novecientos dieciséis. 

IIJIIlnfetJO li.e GNQia y •h~ti<~il, 

lntonio Barroso y Castillo. · 

Vengo en promover á la Dignidad de 
Arcipreste, vacante en la Santa Iglesia 
<;laí:Mrai de S0gorbe, por defunción de 
D. Manuel Izquierdo Mínguez, al Presbí· 
tero Licenciado D. José Coronel y Rico, 
Canónigo de la misma Iglesia, que re11ne 
las condiciones exigidas en los artículos 

· 9.0 y 10 del Real decreto concordado de 
20 do Abril de 1903. 

Dado en Sao SebaRtitin á quince de Sep
tiembre do mil novecientos clieciséis. 

ltlll!ñlstr<J de Grama 1 ,Justlma, 

!DtoLio Barroso J Castitlo. 

ALFONSO. 

Méritos y servicios · de D •. Jos'é Coronel 
y Rico. . 

Desde 1887 á 1900, cursó en el Semina· 
rio conciliar de Orihuelá tres ·años de 
Latin tres de Filosofía, tres de Teología 
dogm'ática, dos de Teología moral y Sa· 
grada Escl'itura y tres de Derecho can6· 

· · nico recibiendo en el Seminario central 
. de Valencia en 10 de Mayo de 1910 el gra· 

d.o de Licenciado en Sagrada Teología. 
· En 1897, recibió el Presbiterado. 

En el·mismo año fué nombrado Cate· 
drático del Seminario de Orihuela, cargo 
que desempeiíó hasta 31 de Marzo de 
1903. ' 

En 1.0 de Mavo de 1903, fuá nombrado 
· Ecónomo del Cul'ato de ascenso de Nues· 
tra Señora de loa Dolores, de la villa de 
Dolores, que desempeñó hasta 1906, en 
que, mediante oposición, obtuvo el cargo 
de Cura párroco cte la referi~a iglesia, 
que desempe1'16 hasta el año 1910. 

Por Retllorden de 31 d~ Marzo del oi· 
tado año, fué nornbr{l.dQ Q~>n():nigo de 111. 

; . principal de dicha Arma en la Coman· dado en la tantas veces mencionada «fies· 
¡ dancia general de Malilla, y tomando en ta», hay~ tenido aplicación á objetos muy 
Í consideración .el comportamiento obser· distintos de aquel par:a el que filé creado 
¡ valfo . por el expresado Coronel en las el r~ferido Dia de la Tubercúlosis, Y que 

operaciones y heclw's <!e armas á que ha no fué otro q'le el socorro y beneficio á 
concurrid() en aquel territorio,- los tuberculosos pobres. 

• Vengo en promoverle, á propuesta del Procederá, pues, y para evitar confu· 
General en 'Jefe del Ejército de España siones siempre lamentables, y más cuan· 
cm Africa, y de acuerdo con el Consejo do Hene consecuencias de naturaleza 
d0 Ministros, al empleo de General de , financiera, que allí donde s? proyecte ~' 
bdgad!l, con la antigüedad de la fecha de , labrar esta fiesta en obseqmo. y beneficiO 
este Decreto. l -de los tuberculosos pobres, se haga saber 

D11do en San Sebastián á diecinueve de ¡ así, con suficiente anticipación, 11a,Au· 
Septiembre de mil novecientos dieciséis. ' toridad correspondiente (Gobernador ó 

i.·~ Alcalde, segíínse trate 6 no de capital de 
ll:! Ministr'> de la Guerra, 

' .~·nstin Luqn~. 

ALFONSO. ) provincia. 
! La Autoridad á su vez, y sin :perjuicio 

11 de la propaganda que haga la_ Junta or· 
ganizadora de la Fiesta, hará saber tam· 

REAL ORDEN CIRCULAR 1· bién ·al público el carácter benéfico y con 
Excmo. Sr: El REY (q. D .. g.) se ha ser· aplicación exclusiva á los tuberculosos 

vido disponer.que queden anulados, por , pobres de la fiesta referida. 
haber sufrido extravío, los documentos l Consecuente con lo que precede, cuan· 
que se expresan en la siguiente relación, ' do la Fiesta de la Flor proyectada tenga _ 
pertenecientes á los individl,lOS que se un fin distinto del antes . expresado en 
indican, aprobando al propio tiempo que : pro de loli! tuberculosos >pobres, deberá 
las autoridades militares hayan dispuesto 1 asi hacerse constar, también con tiempo 
la expedición de pases por ·duplicado á l ·suficiente, -por sus organizadores y por 
los que pertenecen al Ejército y de cer· ! . el G~bérnador civil que la autorice. 
tificados de servicios_ á. los licenciados ¡. En virtud de lo cual, 

L absolutos. (Véase Anexo n~mero 2.) l S. M. el REY (q. D. g.), conformi1ndos6 
De Real orden lo digo á V~ E·. -para su ¡ con los deseos de la Junta central de · la 

oonocimiento y demás efectos. Dios · Comisión permanente contra la T.uber· , 
guarde á V. E. muchos años; San Sebas· culosis, ha teni.do_á bien disponer que los 
tián, 13 de Septiembre de 1916. fondos recaudados en la solemnidad 

Señor ... 
LUQUE. mencionada, Dia de la Tuberculosis, alU 

donde ésta se ·célebre con tal nombre, con, · 
el de Fi.esta de la Flor 6 con los dos jun· 
tos,-pero habiéndose teconoci.do y pro· 
clamado por Autorida~es y ~unta m·ga. 

'. 
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nizadora que sea en benefi.ilio de los tu· 
berculosos pobres, no red ban otro cm· 
pleo dichos fondos que el de atender á la 
expresada necesidad. · 

Lo que de Real orden participo á V. S. 
para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde ~V. S. muchos años. Madrid. 
18 de Septiembre de 1916. · 

RUTZ Jil\IfiNEZ. 

Sei'lores Gobernadores civiles de todas las 
provincias. 

&iiNlSTERIO DI~ INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES 

ltE.ALlllS ORDENES 
limo. Sr.: Vista la inf1tancia de D. An· 

tonio Al~1·cón Cata!á, solicitando que se 
le admita en las oposiciones anunciadas 

· en turno de A nxiliat·es para proveer las 
Cátedraq de Legislación tnercantil coln· 
parada, Economía política y Legislación 
de Adi1anas, vacantos en la-s Escuelas 
Profesion.ales de Comercio de Gijón, Pal· 
madé Mallorca : V¡¡ l! ad oiid: 

Ilmo. Sr.: H abl-:,¡,rJo j w;tí tieado los se
ñores D. Gustan.: i''eu é¡•;óez Balbuena, 
D. Regino P érez·de tn. ::'.aia y Pérez de la 
Sala, D. Francis!~O B{•i'l'ás Soler, D. Anto· 
nio Palacior; Ramilo y D. Teodoro Anasa
gasti y Algá:n, quü t·eu non las circum;
tands$ exigidas en la convocatoria para 
tomar parte en las oposiciones á la Oáte· 
-dra de Proyectos de detalles, vacante en 
la Escuela Superior de Arquitectura d~ 
Madrid, 

S. IVL el REY (q. D. g.) ha t(lnido á bien 
declararlos admitidos á la práctica de los 
ejercieio10 correspondientes, remitiéndo· 
se al Presidente del Tribunal los expe· 
dientes personales de los interesados, !í 
los efectos con10iguientes. 

De Reai orden lo digo á. V. l. para 
su conoeim.iento y erectoG. Dio.> guarde 
t V. l. muehos años. Madrid-, 16 de-Sep· 
tiembre de 1916. 

BURELL. 
Señor Director general de Bellas Artes. 

<Ihno. Sr .: Bt: tando Ern pr~J!fU.;ación .al~ 

gl).nas nlodl-fiüa c:i.ones (:H1 la -ach:tal orga· 
nizaci6n de las Escuelas Normales, que 
al propi() tiempo qu e soan beneficiosas 
para la InarCh::.-de la enso.í'ianza -produz-. 

· can la necesaria er;m!Om ia, supdmiendo 

· RH13ultando qw~ el recurrente fund a su ! 

petición Ni. que se halla comprendiflo en 
el articulo 15 del Real deereto de 30 de 
Abril de 1915, por haber explicado en la 
Es~uela Central de Comercio, durante el 
curso completo clrJ l.9l4-915, la asignatu· 

aquellas pla1.as de I• rüfesur·e:s f'~poc ia t es ra de Derecho consular: que pe: c-:,hti r otrcs ig ualAR en los Ins
Resultando que con frecuencia se reci· 

ben en este Ministerio solicitudes en de- titutos duplican inútilmente el ""'nicio y 
manda de reconocimiento del derecho á puedlln sus en ~eñanzas ser eneomenda· 

das á los de éstos y otros cuya esfera de 
tomar parte en oposición entre Auxilia- - · 
res, no' obstante lo que se dispuso por acción es por compJeto ajena al Magiste· 
Real orden de l. o de Agosto de 1914, pu· río, y con objeto de que desde luego pue~ 
blicada en la G WETA. de 5 del mismo da repercutir en el presente f•jerc.icio la 

econom.ía que se pretende: -
mes: ~ 

·den á eargo <iel Profeso1' ó Profesora di 
v Podagogia de .cada Escuela Normal. 
! 5.0 Quo en tanto otra cosa · se dispon-
1 ga, continúen las Escuelas Normales de 
1 Madrid en la misma organización que 

.!
Í. hoy tienen. 
, Do Real !Jrden lo digo li. V. l. p~ra su 
¡ t'iotwd minn to y dcmá~ efectos. Di na guar· 
1 de á V. l. muchos anos. Madl'id, 18 do · 
1 Septielub:re dt7 1916. 

'¡ Seilor Director general de Primera en· 
señanza. 

BURETJ]J. 

· · -----~·--m:.ali __ _ 

~UNISTERIO DE FOMENTO -::'~~:! 
A"....:.";_ _.) 

RlllAL ORDEN ¡r 

Ilmo. Sr.: La considerab~b subida di:' 
los fletes, que es sin dll.d.a una de las má$ 
lamentables consecuencias de la guen~ 
europea," anulando casi el transporte de 
cabotaie, impone la necesidad de que 
gramli ~ima parte del tráfico, antes servi· 
do por vía nui.ritima, utilice la re1l ferro- \ 

1 v;iar ia aun para lar¡;~~ recorl'i<los, s~I'Jndo 
¡ frecue~t~~ las expeeiwwnei3 desd1~ el pu?r· 

todo UlJOn á Barcelona y desde Astunas 

1 en general (t Valencia, Cartagena, etcéte
' ra, etc. 

' Las Empresas do ferrocarril('s se en
cuentran, como consecueneia, ante pro~ 
blf~mas de dlileilísilna solución, pues ado· 
cuadas sus vías, instalaciones y :material 
para las necesidades ordinarills del trMl
co tenestre, no sou suficientes para reci
bir y servir debidamente todas las de
mandas de trarisporle que llia hora pre
sente se hacen ~ dicl;uts Empresas, de· 
mandas que éstas no pueden rechazar ni 
seleccionar por su carácter de concesio· 
narias de un servicio público. Considerando que el precepto legal in· Considerando que exl.lepción hecha de 

vooado en apoyo de su instancia por el las plazas de Francés y de Dibujo ningu· 
Sr. Alarcón, se refiere exclusivamente li na otra de Profesores especiales en las 
Cátedras de Universidad: Éscufllas Normales están provistas por 
· Censldcrando que aun siendo muy oposición ó concurso, únicos procedí· 
atendible la concesión de una gran am· mientos á lo10 que va aneja la inamovili· 
plltud para participar en oposiciones, dad del cargo, establecida en la ley vi· 
este asunto debe ser objeto de resolucio· gente de Instrucción Pñblica, _por ser di· 
nes meditadas y sin vistas á cll.!!Os par· ohQs medios d0 ingre~o los ünicos por . 
ticulares, · dicha so],¡erana disposición regulaf).Ós, 

El aumento Q.e la potencia. de transpor· 
te l!le una linea 6 red-ferroviaria no pue· 
de ímprovisarse; auli en circunstancias 
normate<J tal aumento habria de ser ob1~a 
(l ejecutar en largo plazo, que en modo 
alguno concede la crisis actual, y en bis 
circunstancias presentes, con las innien • 
sas difteultades de pt·ocurarse material 
móvil de producción nacional 6 extran
jera, no puede contarse con que se con· 
jurará dicha crisis empleándose medio11 
al alcance de las Empresas. 

.. M l R' ,.,, ( !) ). id • e . S. M. el. REY (q. D. g.) l_!.'a resu_ elto: o • . . e. .... '-t· . g. , o o 01 onse¡o 
de Instrucción Páblica en pleno, ha teni· 1." Que en 30 dt>I actual ceson en sus 
do á bien disponer: · cargos todos los Profesores especiaies de 

1.C) Que se desestime la referida ins· Escuelas Normales de Maestros y Maes-
tancia de D. Antonio Alarcón Catalá. tras de provincias, .excepción hecha dtJ 

2.0 Que en punto~ admisión de opo· los do. Música, Francés y Dibujo. 
sitores en. turno de Auxiliares se esté á lo 2.o Que igualmente cesen desde dicho 
establecido .por la ·tegisJación vigente; db •m sus cat·gos ias Profesoras de Me· 
que tratándose de' Cátedras de Escuelas canografí a, Taqu igrafía y Contabilidad 
de Comercio m1 el ,a.rtlculo 35 del Real dtl la;; F.iseuelas Xormales de Maestn.is dc 
deQreto de 16 do. AbriJde ·1915 y los:t res provincias, quedando suprimidas de~de 
primeros párrafos del artículo 15 del Real lm~go (lichaR enseñanzas en las rt~ferÚlas 
decooto de 30 del misnw mes y año. Escuelas Normales. 

De Real orden lo digo~ V, I. para sti 3.o Que I.os Profesores de Religión y 
eonocimiento y . dem~s efecto;;~ .. Dios gu'ar· Caligrafía de los Institutos se en<:arguen 
de A V. 1. muchos años. Madrid, 22 de de estas enseñanzas en las Escuelas N'or· 
J~Uo de 1916. males de Maestros y MaestJ,"as. 

·:BU:RELL; · 4.Ó ·Que las enseñanzas de la Educa-
ltllor SQbeoorete.rio ·de ee~ Wlüiterio. ciOn. flsica 1 de :Fisioloi'1a é Hi¡ien.e q, u e· 

Preve el Gobierno toda la gravedad de, 
las consecu.;..ncias que necesariament• 
habrán de derivarse de la repetida-cri~is, 
pr~nciJ)almente por lo que se reftli1re al 
transporte _do carbones, constantemente 
solicitados por las industrias fabriles, y "l 
los de remolacha y abonos; que tanta im
portanc.ia han de tener en época muy 
próxima, viéndose ya en la fecha actual 
que mientras el carbón de Asturia10 falta, 
p(),r insuficiencia de transportes, en los 
puntos ordinariamente abastecidos, loa 

· stoks aumentan en las minas, acercándo· ·· 
se el momento en ,que por completarse la<·· 
.(}antidad máxin;Úl que puede en las. miS• 
m,p minas ser almacenada, habrA uljOf,_ _ ,,, ,-... ~· ' "' . 
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sidad de suspender en ellas los trabajos, ' 
produciéndose el paro forzoso de miles ! 
d<ú>bre:·os.No ha bastado para evitar el J 
~etual e;;tado de.eosa;; la aplicación de la 
'Re'!tl .orden de HStA :\Hnisterio de J 8 do 
Agosto (¡Jtimo lli lal' buenas disposic.io· 
nes de las Empresat< do feno.~acriles, que 
han pt'oqurado y prc•eurtm d;a· la mayor 
tNlerid.ad á los t;,ansport·~;s dtH'ltt·o de los 
medios de que disponen, y por ello so 
tuoe ab>olu tamen te necesario la adop~ 
dónde me•lidas t'J(traoedinari ufi encami" 
aadasá la mejor nti!izadt.u, en beMft.cio 
dt~l interés público, d<J.l mhterial de trans· 
portes de que disponen las Compaíiías de 
}'errocarriles. 

Como consecuencia de lo f'>X~)uesto, 
S. M. el HEY (q. D. g.), . se ha serv1do 

disponer: · 
1.0 Que e~~ eat·ácte¡· temporal y mi en· 

trns duren las' actuales cir',:um;tancias 
intervengan en los serviciv>; d ·• expíota~ 

;_: 

~ Diree(:.ü~n. i:. c.~eia~'~-:-al (~_ e. l':t .~antia MIN!STER!O DE ESTADO 
i 
! 
1 

IJECCJÓN Dlll COMF.RCIO ' 

Relación de las declaraciones de · derecko• 
pasivos durante la primera quincena d.e 
&ptwmbre de 1916. 

El Gobir;rno dinamarqués ba declara· i 
do prohibirls., por Decr••to , de .28 de Ju· ~ JUBILACIONES 
lio Mtimo, la exportaelón de las raspa- ! D. Basilio l'erri!ndez Milagro, 
rturas de piel que se omnloan en la fabri~ -~ ,Jnfe de A(lmini::;tnlCión de 
cación de la cola. · - ~ · cr;arta c1a;.;e, Inten·eni.IJt' de 

···"------· J ·Hacienda de Valladolid. Se le 
1 deelat·a •:on derecho al haber 

Adiciones últim3_mente dPcr,;tadas á l, 
1 pasivo anual de 3.600 pesetas, 
as listas demei.·cancü;s euya exportación ~ tres quintos dl;l 6.000 por Za· 

de Noruega ha sido pr!-úlii.Jlda: . 
Acido fosfórico. · · ragoza. · · · · · ·- · · · · · · · · · · · · • · 3.600,()0 
·Barricas. ~ D. Jerónimo Hemándt'Z y Her· 
e . ' n,ández, Capellán :Mayor que 
.ola medio preparada. 1 fué en Ja iglesia,(le San Fran 
Vi~as y tablones de determinadas di· cisco el Gránde. Se le declara 

menswnes. · con derecilo al haber nasivo · 
Pesoados denominados uer, kv<:'it0 (ph· j anual de 1.80() pesel'ft~, tres 

!~j: g~a~d~) Y) sr'' i (es¡wcie del dbacalalo ~e . qtdotos de 3.000, por Madrid. U:OO;OO 
se m .erwr, resco, eonge a o, sa: acc:>, D. Pablo Sánchez y Rodríguez, 

en barriles 6. cajas. . · Oficial tercero de la Adminis· 
traciónd_e. Propiedades é Im-

La Gaceta de Londres correspondiente puestos de Sevilla. Se le de· 
al 18 de Agosto tlltim:o publica las si· clara con derecho. al habér 

. ci~n de cada 'una dti las c.nnpañías de 
Ferrocarriles f}ue st~ señalen por este Mi· 
nisterio Oomitó~ de Tra))sportes , or Fe· 
rrocarrH, que serán presididos por f'l Di· 
re_otor ganeral de Obras Públicafl, y . de Jos 
(}~e formarán 1.arte los Ing1mieros Jefes 
de las Divisirmes técnicas y administrati· . ~ 
v al! de ferro ·arr!Iéi< que correspondan y 
d~l~gados de hs Compaf!fas designados 

guientes lldiciones á las listas -de mer· . pasivo anual de 1.600pesetas, 
, can cías cuya importación en la Gran Bre· cuatro quintos de 2.000, por 

tañ tá h ' b'd·a Toledo.················ · ···- 1.600,00 

por e Has al efe . to. 
2.o Esi:nrAn ,f!l"1lltados rlielHls Comités 

p~~~ dintal' y ha11"f ,épmp1 ~r •l1J·!Ol. tlisp9~¡: . 
eio~e$' .que (lOn~iiferen ne0.ellat·iaf! _,para 
restable~Pr fin lo posible !a nqrm,tlid ,¡ d 
.a~ los transp(;,:;.,s ~or f!>r·•·o~!-lrri. t. 1>tiÍi· 
~9,mlo tll ef<>et", d<'l- modo .que j uzgu!)n 

- m~ás eonveniPnte, l'l material módl de 
ql,le.cad~ emrm~•¡l tJh<nong-'l 

,:J.0 Lo" Corr1Í>é!'l r!e tr!l t; .;;portH:; por fe· 
rrÓC!itTil dar,in, por .ulwra, l a d<:~¡,;;~ • fH'e
f;-,rencía á i11il ex¡>edieiur.es (!;, . ' ~ "' ,.tH•nfls, 
t\ ias de a\1ú~O" minfll_'liles y á la;,~ de re· 
m,olach!' , ¡: ten d'_end<·, por lo que á los 
.r.arbollos s~ refLre, á que se mantenga !~ 
uormlllidaJ 11f~c•·s!lria en la~ expt\!! wio· 
llf-S mineras:~ pr;·,l1•;rar,do fiervir, eo prf· 
lne.r tén1J..i "'', ~·:.n ios - ~ ,ror!uct0;, dn e~ da 

, r.'lLl zonas not·males do 
<':lQUSU!lhl. ·· 

4° Cu:n•'3''· e nti·lad~>s s6 consHeren 
dl.rectame " .,, ín.toJ-e,adai' en los tr'an'l· 
pories p•;r f, ' «hlTil po<i.rán clirigirse á 
los Cumit{:;; .,, ,, exponP•' ó r~olamar lo 
·qve eFJimN• ,. ··' · · ·ni Pnt~"; y . 

[:,0 Se señala desde luego la red rle fe· 
t·r~rrileil d~ !f1 A o~ e ;rv·esionaria Ja 
Comp!>,ñía d·.~ lo". ¡:;a minos d,~ Hierro del 
N~l1~t~ .;i·¡, j¡;ojhña plJ.ra qu e 8" conl"l1ituya 
oe~corr¿spor.Jhute Comité de transport''S · 
p{¡r {~I:L:O.C<üTíl en lll forru.a .Y con l<H fines 
WJ.!l~ ,<iue-dap expresados _ 

_'ele Ke¡t! or.óo:w !ó. li.ig(' i~ V,. ! -¡•sra 

su"9,on'ocÚnientQ y ete<:tos consiguientes. 
l)iós ,guarqe á V. l. mu!Jhos años. M~· 

'.ai!~J~ d~ S~¡>Hembre de 't9i6. 

·~cl#~\LJP~~ral de ~~:::~~-

a es ·pro 1 1 : :ó. Manuel . AlcÓcPr Pi-ats, So· 
Exti·acto de castaño. · ' brestante de Obras Públicas 
Los artículos de laca expresamente ex· ! que fué, Oficial tercero de Ad· 

ceptuados de la prohibición que se r Pfe· ¡ ministración. Se le· declara 
r!a á los_ muebles, artículos de carpinte· ¡ con derecho al haber pasivo 
na y otras manufacturas de madera. 1 anual de 1.501) pesetas, tres 

, no~~istales para vidrieras y vidrios pla· ~ quintos de 2.f;OO, por Teru~>l. ~.50Q,QO 
Cr'stalerfa de mesa. j _D. Antonio Molina y García,O.H.· 

Es ras prohi):liciones no se aplicarAn á 1 ~!~i~ri~f':D~e ~t!!~~!~r~~ 1: 
las ·m:ercancías que se importen con :per-~ declara con dt-,recho al haber 
miso especiál de! ~oard qt T~ade, con . pastvo anual de 1.200 pesetas, 
arreglo á las cond1c10nes y req u1sitos que ¡ tres quintos de 2.000, por Al· 
en_ aquél se especifiquen. · · · ~ - 200 

· · ,, ·· 1 ' D.m~~~¡f~¿i·~ . Ór~~g.~· ·B~~b~~~·, l. '00 

Por el Gobierno de los Países Bajos, se í Oficial cuarto de Administra· 
han decretado las siguientes prohibicio· Í ci?n ~ivil en la S.ección Agro· 
nes .de exportaeión: J nomJCa deMaclr1d. Se le de· 

Ginsos y _ pa1·os vivos ó muertos, . ex· cla~a con . derecho al haber 
cepto los gansos salvajes desplumados. pas1vo _anual de 900 pesetas, 

Plátanos. . 1 tr~s quwtos de 1.500, por Ma· . 
Yute en todas sus formas. f dnd. ·- · · · ... · ........ - ..... _· _900,0~ 

-·~ .......... ~ '-··-· l Si"man 10 600"" f ~ . •• .. ... .. . .. • .. • . .,vv 

El Consejo Federal suizo, por Decreto í JUBILACIONES REMUNERATORIAS · 
de· 1.0 del·actual, ha deeretacto las Si· 1 CONCEDIDAS POR RÉ.~L ORDEN 
guientes adiciones á las listas de mercan· t 
cías, cuya exportación está prohibida: i DEL MINISTERiO DE I.A GOHER· 
. Suelal:! de madera en bruto. i NAC'lÓ.N DB 25 DE AGOSTO DE 

Suelas de m&(iera, trabajadas, aunque !' l9t6' DICTADA I<:N · OUMPU ~ 
1 ;mENTO DE LO QUE IHSPONE 

· sea en c<•mbi.nación -con cuero, fieltro, 
1
. LA LEY DE 11 DE Juuo DE 1912 

tejidos, Ptc.; l'alnído de mader~ en.cuan- ·. y EL-.REGLA.MENTO .DE 5 i>E 
to su exportación no haya sido ya prohi· ENERO DE 1915, 
bida. i 
· · Paja de todas elasos, fibras veg-etales; ¡ D, Francisco Bar~s y S.ánchezj' 
líber, junco, mimbres, virutas demauera · ¡:jubdeleg-A4oQ.e\'1armaciaqt.te 

· y Qtr,as mi.t,terias para trenzar, én bruto, 1 fué del plittido '' dé ·.¿\.'Iba de 
blanqueadas, t~ftidas, etC.. · l Tormes (Salifmancf!) Se le 

· A<letato d., celulosa. .. 1 concede la 'jnbil!lción remu· 
,Jugu.,tes de to(.la~ <'-laSAS de caucho Ó J netatoria de 800 pesetas anua· 

en los cu ale.s ent.rtl es.ta materia. . · i le('!, por Salamanca . . . . . . . . . 
Por f'l mismo Decr-eto S() dispone. que l n: Jo5:1é l\hría Oat•üfa Arribaf<, 

la prohibición de exportación d9los apa· l Subdelegado ele Veter'lllll'ia 
ratos y piezas sU:eitas de ·los mi¡¡_mo!Í, l q u.e fu~ en Navaiearrubt·~ ~~la• 
comprendidos en la clase XlU B dél J d.r1d . . ) . • ~_e .J·e .il·t.'>l.Wt~de. la·. .1 u_. ~nia· 
Aranef'l d" Adúanas SU' Z0, que con ten~ oió.n remuMratoria de800·.pe~· 
gan cobreó aleaciones decobrer sé hace ¡ ¡¡maB anua!eU, pQr .A>Ja(J.riq .. : . • 
aplicable á los instrumentos y pte·zas D. ,Alejo Ferreiro Góil;ín, ~].l.b~ 
sueltas de los misr\lo-.:, ('O in prendidos en · . delegado d!l Farmacia que fu6 
dicha clase, compuesto;; total ó parcial· d~ Mon~lofif.tlo (LugQ). Se le 
mente de cobreó do aleaei.ones de cobre, concede la juhiladón remli• 

Madrid, 19 de Septiembre de 19Hi.=lill l neratoria de 800' pesetas áiiúÁ.; 
~- Subsecretaria, Marq-ués de Amposta. ! los, por ,l¡ugo •..•..••••.• , •• , 

1 ,-•. • • "': 

• SOQ,Q_Q 
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D. Laf<ld Péú·Z Av da, :':i::lH<+>
gado de Farmada de lznalioz 
(Granada). Se le eoncP-de la 
ju biiación remuneratoria de 
80U pesetas anuales, por Gra· 
nnda ............. . 

D. Fulgencio de Victoriano y 
Fernandez, Subdelegado de 
Veterinaria que fué de La· 
guardia (AJa va). Se le eone~de 
la j¡_Ji::itacíón rmnu net·:itoria 
de i:it:O pr,sdas a iJLl&h:s, po1· 
AlaYa ••.. . .•.. · ....... , ...... . . 

800,00 

8DO.OO 

~ í. ~eptiem bre 1916 

,. D.a •;>anutüa I_;HFil,r<:,r:c.s v ''l\l· 

Í.. rent, viuda dB Ú .. R11Iuón do 
Mo nasterio y Galí, Rqristra· 

· dor de la Prouiedad. Sé la de· 
clara con de1:echo á. Ia ~wn· 
sión de Montepío de Oficinas, 
por Barc\'lona, ele . . ........ . 

D.a Nieves ,Lerma ,Jiménez, viu
da de D. Antmrio Benito L0· 
pez, Ayu dHnte dd Coerpo de 
Pdsiones. So la dfle!ara con 
derecho á la pPnflión de M.on· 

82500 

1-mpr¡rtiJ tolál de las jubila· 

teplo de Oíkinas, por )1adrid, 
de .... .. ....... . . . . . .. . ..... - óOO,OO 

D," Dolores Alonso Lano, viuda 
de D. Flo.rendo Cuadrado 
Al~jandre, ,Jefe di.l Pric.ión do 
segunda clase del Cue1·po de 

CÍOtW8 ..... • · ••••.•• • ••• 14.600,00 ........ 
PENSIONES VITALICIAS DEL TE· 

n.a Isabel y n.a Piedad Toda y Prüdones. Se la declara con 
N nño de la Ror;a, huérfailas d~recbo á la pensión de Mon-
de D. Francisco, Magistt·ado tepío de Oficinas, por Madrid, 
que fué. Se las declara con de- de .. ·•··· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

D." .Juana Leverón y Lillo, huér-
I't\Cbo á. la pensión del Tesoto fana do D. Antonio, Catedráti· 
de R750 pesetas anurtles, por co de la Esc.uela de Comercio 
Madrid· · · · · · · · · · - · · · · · · · 3.750,00 de Alicante. Se la declara con 

D. a María Dihins Vergara, huér- derecho á la pensión dé Mon-. 
· fana de D.,Pascual, Inspector 

general de primera clase que tepio de Oflcinas, por Alican- · 
fué del Cuerpo de Ingenieros te, do. · · · · · · · · · · · · · · · , · · · · · · 

D." Carlota Pascual Méndez, vi u-
de Montes. Se la ' declara con · da de D. Felipe Espino Igle· 
derecho á la pensión del Teso· sias, Profesor numerario del 
ro dR 2.500 pesetas anuales, Real Conservatorio de Ml'i!;ica 

-por Navarra.······ • · · · · ·_: ·· 2.500,00 y Declam¡:¡ción. Se la declara 
Importan las pensiones del con derecho-á la pem:ión de 

Tesor_o ..... ~ ....... , . . 6:250,00 Montepfo de Oficinas, por M a·_ 
. · drid, de.... . .. .... _. . 1.125,00 

.. ~ENSIClNES DE MONTEPÍO 

1 
D._!IMatildeColladoGarcía,viuda 

D._a Adriana, D. a :María Luisa y de D. H.ic>~.rdo Cabanzo, Oficial 
. D.a Dolores del Ca.mpo Larios, . . de cuarta clase de Haeienda. 
huérfanas de D. H•1rmem•gil· Se la fledara con derecho á la 
do, In~pector generHl de pri- pensión de Mont!lpío de Ofici· 
rnera claBe del Cuerpo de In· nas, por )Jadrid, de ... . 
genieros de Molltes, ,Jefe de D." Tsabel Salelles Zuriarrain, 
Administración de primera huÁrfa.na de D. Jo,;;é, Ofioial de 
c ia~e Se las declar'¡; con de· primera cla:•e de Hacie.nd&. Se 
re~ho á ls pensión de Monte- 'la declara con derecho á snce· 
pío de Ministerios; por Ceu· • dPr á su IIÍildre p." Jm•efa Zu-
ta, de . . . . . . . . . • . . . . . . , . . 2.500;00 rip._rr;ain en el disfrute de la 

D.8 Feli~a Aim~:~la y Colombo, pensión rle Montt>pío de Oftci~ 
viuda fle D, ,Joaquín Fabre~ nas. por Valladolid. de ..... ;·. 
gat y Viiarroig, J ..,fe ele tetce· l D "' !i~ncornadón Arge!é>J Ama-
-ra clase del Cuerpo facu .i tati~ dor, viuda -de D . . Je . .;ó.s Brull y 
YO de l<.::stadística, ~fel'e de N e· Au~inll, Interven tordA secdón 
gociado de se.J.unda dase. ·se deí Estado en laexplotaciónde 
Js. d~:~clara con de¡'echo á la Ferrocarrilles, .con categoría 
plmsión de . '\~ontopío qe Mi· de Oficial · tercero de Adrni· 
nisterios, por Mureia. de .. . , 1.750,00 nistradón. Se la deelara con 

D.a Irene 8amaniego y Ma.e¡;tre· · ·¡· _ dereehn á la penf'lión de Mon-
.sala, vi u da de D. Jo¡;;é L3rrüm· tepio de · Correos, por Ma· 
bide é Iriondo __ , Ma1rístr_ a. do 1 drid, de .. -. . . . . . .. 750 00 

. que fué dH váriíís AtidÍencías. 1 D.a. Carmen Valiente y León, ·' 
Sé la deClara con derecho á la ~·~·- viuda, huédana de D. Gr.-go- .· 
pensión de Montepío de Mi· rio, Director de Sección de 
nisterins, por Huipúzcoa, de. 1.250,00 tercHa clase dd Cuerpo de 

D." Isabel Alijo Pozzo, viuda <le Telégrafos,jubil~do S•)la de· 
D. Francisco Moliner Nicolás, clara con dill'echo á la -pan-
Catedrático numcrarío de la sión de Montepío de Correos, 
Facultad de Medkina de Va· J)or Alava, de . . -. . . .. . . . . 1.150,00 
leneia. Se la <h•dara eon dere· l D. a María de la Concepeión y 

.cho á la pensión de Montepío j D." Mar·ía de la E>~p••rauza 
de Ofieinas; p6r Valencia, de, 1.~50,00 · Hoffm(lyer · de A r i ,_ q u" t a, 

p,a Vicenta .. M:Ma Talens Pi•3ot, .
1
1 huérlanas do D. Vito, P re'HÍ· 

viuda de n: .. José Maríff Bei- . _dento qel Ü.ini<t·jo de Obt'liS 
trán H;mediCto, Rep;Is t tador ,. !_ 'Plib!ioa,;, jubi' udp. s;e !:~;,de· 
que fué .de la Propiedad de - clara eon tl!,redw á lil. pen · 
sngunda clase. Se la· decbra sión liEl Mont..,.p.ío de Cornws, 
con derecho á la pensión de por Vizcaya. de . . .. . . . . . . . _. 2,5()0,00 
M.ontepío de Ofidn as, por Va• D.• M11ría f!c• los Dolores Pul-
Jepciá, de . . ., .. . . . . . . . . . . . . 1 •. 250,0.0 .

1
. peiro Df.e7:, l\Péi·fapade DA._n~ "J' PHarOuülén S» u lB te, viucla. gel, ~j'utlante ·'de ()bPas . Pl1· 

p: 1lom~n¡;o Guillén Cuesta, , l,>licas, jubila()t). Sala-de-clara 
,&:;istn~ 'll!!'<F~J filé de la Pro· cori derec-ho-' á RUC('do\· á su 
piedad. Se la dedaru cpp de• m-a'dre' D.~ ·Em.Hia. Diwi de la · 
recho á la pensión de ~~ónta~ 1 ~e~ueia,en lap1.3nsiónde Mon- · 

. pfo ele Oficinaª, ppr Sego~ . tepio de Correos¡)1or Burg9~1 
:J!fi d);t,, • ,·., • •(~. •! '' '' •' n•;. l7GoQI) j ; dt,. • ,.·, •; '' • ;·r,. •.u• i • • • v~ 

SORO -· 

375,00 

487,50 

500,00 

750,00 

6o9 

DY ~,fa r í a dc1 }o::; l'_h,lun·:H; Ct-Sta · 
' Pardíñae, viuda do D. !tufo i Cobas v Maodro, Ofki»l ter-
~~- cero df:l Cuerpo de TelF.gra· 

fos. Se la declllra con derecho 
á la pimsión de Montepío de 

, Correos por L>~ Coruñ:~. de... 750,00 ¡ D."' Elodia S:mtolla Rodrlguez, 
. hufrf'ana de D. Ant.onio, 8o· ! breHt.ante do Obras Pública::. 
~ Sl• la c!ed:Jra eun df·reeho t. 
J HUGcder ii ~a uuHlro D."' Caro, 
' lina }{o drl:.;(llflZ C,•davaJ en la 
~ pen~ión de Montepío de Co· · l lTE:ofi, f:•or· Pontm'ed r·a, de . . . 
1 D." Ana Te><téy ;,lediavilla, viu-

1~. da de D. Va!entín de Di<>go y 
Mdíns, Director dtl S<>cción 
del Cuerpo de Tel?grafos, ju-

1, bilado. Se la declara con de· 

750,00 

1 racho á la pensión de Monte· 

r. ~~0. ~~ -~~~~~0~'- ~o~ .~.~~-~~i~, 1.425,00 
D.a Rosa Cernera y Santa Pau, ¡ viuda de D. José Portugnés 

' 1\Iartlnez. Portero de la ci.ase 
J de segundos que fué del su· 

primido Ministerio de Ultra
mar, jubilado. Se la declara 
con derecho á la pensión de . 
Montepío de Ministerios, por . ·. 
Murcia, de .. ·.... . . ..... . .... 833,33 

n.a. Petra Cardona y Bernus, 
viuda .de D. Julián Criado y 
Aguilar, .Jefe de primer gr11do 
del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros·Bibliotecarios y Ar· 
queólogo!i!, jubi.lado. Se la de· 
elara con derecho ti la pen
sión de Montep!o de Mi.niste· 
rios, por Madrid, de.. . . ..... 2.000,00 

, D." Carmen Zabalza Vilaret, 
í. viuda de D. SalvadorDraper 
1 Precios, Oficial de segunda 

clase de Hacienda. Se la de
élara oon derecho á.la·pen sión 
de Monte~>fo de Oficinas; por 
Madrid;: do ... .-' . . , . . . . . . . 750,00 

D." f'ranci~ca Pnula y . D. a Dolo-
lores Gal.lo y Sánchez Aréva· 

-1! lo, huérfanas de D. Manuel, 
Magistrado de la . Audiencia 

i de Barcelona. Se las declara 1 oon derecho á. ¡::n¡cedf!r á su se· 
l fiora madre D.a. ilolore;; Hán· 
! chez Arévalo y Rubio en · el 
¡· percibo de la pensión de Mon· 
¡ !epío de Otldnas, por Bada-
! JOZ, 06. . . , . . . . . · • · . · • . · . . 1.125,00 
1 D."' Concepción Onís y .Ji mélli:lz, 

viuda 'de ll AntonioGonzálel 
Sa.ritamaria, Ofieial do cuarta 

.,1 clase itel Cuerpo de . Correos. 
Se 111 declara ~ou derocho á la 

'-
!, pen '-iión d>~ Monteplo de _Co

n·<>os, por.z;aragoza, de .... · 
" D."' Patrocinio Escal.!Jn!l Armen~ 

tero, viuda de n. ,José' Caba· 
ll~>ro Alzate, Deline!lnte má· 

. . yor de Ob.ra<~ Pó.blieas, .Jefe 
¡¡ de Negociado d-e tercl'l'a cla· 
• se,jubilar!o. Se l.a declara con 
~ dert:,chü ~t la p~~ n~ión ~},:, ~~on· t teplo de Correos, por Sevilla, · 
! fi P.. - . •. . . . ~ . . . ' .. • • •.• ~ . • ~ .. ; . 

D.lt Elena C?.lJ.e;r, rl Vernández, 

550,00 

950,00 

. viuda d'~ D. G11neroso Díaz 
Garoia, Jf .fH-dn NP-gflciado de 
tercera cill;,\O del Cuerpo de 
Correos:~e la dechn'a con de· 
C:O\) á. la penl'l6n de Monwplo 
de Col'reos, por Madl'id, de.. 1150,00 

D." Pilar ·ca lnla•·za . y Rautos, 
huérfana d<> IJ. Baltasar. Di 
r~ctor de Sé<1dñn d. el CuPrpo · 
dfl Telégrafo..<;, j u hilado. So Ia 
dllPJ!!rª ccm {lt~r®,AQ ~ ~ ~~p• 
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·. siólÍ 'tl.:~ J.L:,, :e¡:: l de Correos, ¡ 
por BarcfJlox;a, de , . . . . . . . . . . . 1.42~0.0 1 

llo y Castillo, Capataz de en· 
trada que fué do las carrete
ras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivenCia, al respecto de 

_ . Importan las 'pensiones de. , 1 
~' Montepío. . . . . . . . . . . . . . . . 80,920,83 . 

· MESADAS DE BUPERVIVENOIA 

J).& Antonia Franco Noruega, 
viuda de D. Froilán Mlinrique 
Herrero, Peatón conductor 
que fué dfl Jn corresponden · 

·- t'ia. Se la declara con derecho 
A dos mesadas do superviven
cia, al resp11eto de 517,50 po
setas anu?.les, por Palencia. 

J).;a Francisca Julflla Miguel 
Barbero, viuda de D. Angel 
Vicehte Blázquez, Peóp. cami
nero que fué do las carrete
ras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
liupervive>ncia, al respecto de 
730 pesetas anuales, por Sala· 
·manca ................. .. .. . 

D."' Micaela Herrero Rodríg-uez, 
viuda de D. Andrés San Juan, 

' Peatón conductor que·fué de 
la éorrespondencia. Se Ia de· 
·clara con derecho á dos me- . 
sadas de su pervl >cncia , al 

·respecto do 2:3-5 pesetas anua
les, por Guaclalajara ... .• . ... 

·n.a Marina Marqués Pereira, 
· viuda de D. Venancio Basaba 

lzs~a, Ordenanza que fué de 
segunda clase del Cuerpo de 
Correos. . So la declara con 
derecho á dos mesadas de 
supervivencia , . al resp_ecto 
dé 750 pesetas anuales, por 
Alava .. · . . .. . ... .. ........ . . 

D."' Juana Suárez Villa, viuda 
de D. José Portillo Pulido, 
Peón caminero que fué de 
las carrettlras del E11tado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respeéto de 730 pesetas anua-
les. por Cá:ceres . . . . .. . .... . 

D.a María Molla¡· Luras, viuda 
de D. Enrique García de los 
Rlos , Guardia de segunda 
clase que fuá del Cuerpo de 
Seguridad. Se la dMlara con 
derecho á dos mesadas de su· 
pervivencia, al respecto de 
1.125pesetas anuales, por Ma-
drid -.. . .. . ... ' ...•. .•. . •..• 

D.8 . Juliana R()drigál¡¡arez _Me
gino, viuda de D. Pablo Re
guera Hernán, Guardia prl· . 
mero que fué del Cuerpo de 
Seguridad, de Barcelona. Se·1a 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al res
pecto de 1.2óO pesetas anua
les, por Madrid. . • . . . . . • • . . . 

:D." E1euteria Martín .Manuel, 
· viuda de D. Justo Morante 

Hernal, . Vigilant~ de sf'gunda 
.~lasa que l'ué ~el Cuerpo de 
Vigilancia. Se . la declara con 
derecho á dos mesadas de su-

. pervivencia, ill .. respecto ,.de 
J.OOO peseta·s anuales, por Ma· 
drid ......... / . •. •• -....... . 

·. n.• Francisca Viii!lverde, VÍLtda 
qe D. Manuel M~riño Bango, 
Alguacil que fuódel Juzgado 
de . · instancia de No ya. 

' Se . · con dsrecho á· 
- dos de su · 

1 
í 

i 

1.003,75 pesetas anuales, por 
·Santander ................. . 

D." Basilisa Dominguez, viuda 
de D. Federico de la Fuente 
Berrocul, Capataz de término 
que fué do l a.<i carretotas d~l 
Estado. Se la declara con de-

167,28 

! 8'6,00 ' 
recho á dos mesada¡,¡ de su · 
pervivencia; al respecto de 
1.186,25 pesetas anuales, pot· 

12t,66 

1 

1 
l 
1 
í 

Z;~mora... . ...... . . . . . . . 197,70 
ItnpfJrtan las mesadas de su- _:c----

. pervivencia por una sola 
1)1!!4 • • ' • • • •••• '" .... .. . .. .. ~~~ 

LIMOSNAS DKALMAD:f:N 

D.a Isabel de' Guarl.alúne del 
Carmen Si¡naneasy Roso, viu
da de Pedro Antero García 
Bermejo-y Canllla, obrero que 
fué de las mh1as de Aln,udea. 
Se la declc~ra con derecho á la 
limosna de 0,50 pesetas dia-
rias, por Cindad Real. .. . .. · . 182~~0 

39,16 ¡ . 
Importa.·n llls limosnas d e Al· 

m adén . . . . . . . . . . 182,50 

HE SUMEN. 
Importan las Jut>Haciorws. '_ .. . 14.600,00 

t Ida m las pensiones dei Tesoro . 6."450,00 
'1; Idc~m de Montepío ..... ·. 30.920,83 

Idem mesadas de St!perviven-

1 id~~-i~s ¡¡:~~~~-~s d~· ~ú~~dén. L~~g;:~ 
lgi),OQ , li 

Toúr, . . . .. , . ..... 53.464,27 

Madrid, 19 de Septiembre de 1916.=E1 
¡ Director general, M. Díaz Gómez. 

121,66 
1 

187,50 

208,32 

' 166,66 

90,00 

Dl;t·ecdón General 
de lo CGntencioso clel Estado. 

Visto el expediente incoado por D, Ale· 
jandro Arizcun, domiciliado en esta Cor· 
te en Ja calle de Ia'F11rroacia, nfimero 2, 
quien en nombre del Patronato de la 
fundación denominad·a Instituto Popular 
dela Coucepción1 erigido en Ciudad Real 
por D.a Maria de la Concepción Medra· 
no, solicita se la declare exenta del im· 
puesto sobre los bienes de las person.u 
JUrUicas: · 

Resultando que á la instancia se halla 
unido un testimonio librado por el soll· 
oitante como Nctario que es del Uufñ,t.e 

• Colegio d~ Madrid, en que se tran~i· 
ben los documentos siguientes: 

1.° Copia de Ja escritura: oto,rgada 
ante el propio Notario en 21 de Q9t'llbre 
de 1916, por el Ilmo. Sr. D. Fran~ Ja-

,, v Ier lrastorza, Obispo de Do.r~h ,Prior de 
las Cuatro Ordenes Militares, ,gu:ien en 
ella bü:o constar que por la .c;_~'lislila !ié· 
cima del testairiento llajo !'ll~ual falleC:ió 
D.a María -de la :Con?é:P.C)9il Méd,rano; 
legó al ot~rgante 40(1:000 pe~étas para 
una fundación de asilo' banélico· caridad 
ó enseñanza cristiaríá' y su sósténimie-!1· 
to, facultando_ al Prelado par!\ ot()rcrar' la 
escritura de fundación si 'fuere "'nace· 
sario. . . · · 

y haCierido uso de esa f>icultad, la ins· 
tituyó en la e;;critu r•a que·s e relaciqriá, 
en Ciudad Real, con el non1b1·e de Insti· 
tuto Populat· .do ia . CoJleepcióh, estable· 
ciendo.como sus fines: ·. 
•·• . A) . ·La enseña nza y foht:1áción gr.at'tíi·. 
Ja cristiana: d~; ,1\{'aestros, por los médiot:~ 
fi.U4tf6 clO,WhllDibiUl, · · .· · . . ·. , • , 

B) El sostenimiento de una Escuela 
graíuita de primera enseñ.anza. 

- ~ C) La enseñanza taril..bién gratuita. da 
1 Artes y oficios, con elementos propios-do 

la fundación; 
D) El sostenimiento de üna cateque· 

sis y patronáto fnterpa:rroquiales; y 
E) La creación y sostenimiento de 

una biblioto;;a popular. · 
Dotó á la fundación eon el capital que 

al efecto le lAgó la causante, y estableció 
como condición suspensiva, pnra que pu· 
diera producir efecto l.o consignarlo en 
la escritura, el fl •le poi· el II:Iiliis-terio de 
Instrucción Públi;;a so dictara la corres· 
pon diente Re.al o1·den declarándola de be
neficencia particular 

2.0 Dictada esa dispusición por el 
mencionado De,)artamcnto ministoriaJ 
en '3 de Febrero del corriente año, en el 
tosti.monio se con tiene una copia del tras· 
lado de l a R•\IÜ orden. · 

3.0 También se tr1!.nscribe en rl mis· 
roo copia de la escritüra otorgad'! anto nl 
ya citado Notado en 5 de F ebrero último 
por el ya mencionado Obispo do Dora, 
Prior do las Ordenes l\iiJitare", .qni<m en 
ella hizo consta¡·, que cumpiida la .condi
ción suspensiva impuesta para que la os
. critura de fundación do la indi(;ada ins
titución ,produjere efecto, se erigía en su 
consecuencia con toda su fuerza y vigor 
dicha institución; y · 

4.0 Por ú!tinü¡, sn contiont;~ NJ d re· 
petido testimonio prrrtk1:hn'üfl dd poder 
cnncedido rd. ·solicitlmtH· a nt:: El .'\otario 
de Ciudad n~~al D. I"'eli pe Dv raf]. ,), Gn 2'/ 
de Marzo próximo pasado, por lni patro
nos ú!Jicos de la repet!da fundadón, .que 
acreditan su ~ersonalldad . á los efectos 
de la petición qua en su nombro formula 
en l!l mstancia que ha mutlvarlo la ina· 
trucción de este expedicnÚ\: 
Com;~deranrlo que el Rsglamonto do 20 

de Abnl de l9t l, en el nl1rnei'o !J.0 de su 
artfcuto 193; y de conformidad cvn lo es· 

• tablecido en el artículo · 4.0 de la Ley de 
2~ de Diciembre,de 1910, creadora del 
h11puesto sobre los bienes de ·las perso· 
n,~ts jurídica!l, concede exención del mis· 
mo á las instituiliones de bendlcencia 
gratuita, previa presentación de los do~ 
eumentos (:ln la pt·opia disposición deter· 

:Qlinados, que aparecen unidos li este ex· 
vediente: . 

Considerando que la ley do 24 de Di.· 
ciembre.de 1912, vigente en la actualidad 

. en la materia, otorg11 igualmente el mis· 
mo beneficio en tll apartado ~· de su nr
trou~o 1.0 , pa_ra los bionM que estuvleren 
directamente adscritos d afectos, sin in· 
terposición de persona!', é la reaUz8.clón 
de un objeto benéfico df, los onnmfll'adQs 
en el articulo 2.0 del Real decreto de18 
de Marzo' de 1899, siempre que en él se 
empleasen los propiqs bienés 'ó sus pro• 
duetos ó reodlmilintos: . . · · · 

Considerandó Qlí(' e\Tnstituto Popular 
de la Co~eepeión está comprendido en 
uno y ótró caso de exenéión: en el prl· 
m'er~, en razÓL' A que el ft~ico fin que 
reabza ·E'S la enscftan.za grátu1ta de di ver· 
sas formas, y en· el s()gundo, porque ado· 
n;ás de e:lo á ese :fin, expresan1e!lte men
c.wnado en. ol citado precepto ·dél Real 
decreto de 1899 (al fl!lrlo las instituciones 
que tien~en á 1~ satisfacción grát.üita (),e 
las nece.;ndades m~electual_es),, se apliciUt 
t~n sólo los productos del .capital . futida· 

. 01.onal,_p~mo exigeJa Léy de. 1912 en la 
d!SpOSlCIÓil cftada: . .. · . . . 

Consideran(lp adamAs qtHl como .en las 
mismas sepl'eci:sa, (iicho.c!lPÜ\lt:Eistá <li· 

. rectamente. ~ds9-rito . !U .. o'\J,I)ip:Jbl1iento\del 
· ,e?tp,re~ado H,R! .a,ipfR'~~rP.Q.B~;gJ9-n:.:Q.~ P.et~ 
tou.as,: oQtAo· vt~raa.den Nxt«•1l~· · c¡tt,;_ 

·· .•·. · 



es y al igual que sucede en todas las de 
e.ila indol~; y 

Considerando que por delegación del 
"Ministerio se le ha atribuido competencia 
i este Centro directivo para resolver en 
el expediento, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre. de 1913; 

La Dirección General ' de lo Contencio· 
so ha acordado declarar que la funda· 
ción erigida en Ciudad Real por D.a Ma· 
,ria de la Concepción Medrano con la de· 
nominación de Instituto Popular de la 

, Concepción, está exento del impuesto 
sobre los bienea de las personas juri· 
dicas. . 

811 
-~ ............ , . ...,_.~~~ -> ' <'16'$~- -- -- - -~3 

4e 12UOO pesetas nominales de la Deuda Visto el expediente incoado por el Al• 
perpetua del 4 por 100 interior en una calda Presidente del Ayuntamiento de 
lámina intransferible, y cuya renta babia Alcaraz, en solicitud de que al Hospital 
de distribuirse entre pobres enfermos del de dicha ciudad, en razón á su carácter 
barrio de Salamanca, de esta Corte, la de municipal, se le declare exento del 
mitad por el Prelado y la otra parte por impuesto sobre los bienes de las perso• 
el Cura párroco de la Parroquia de la nas J"urfdicas: . 
Concepción. d 

2.a De la mencionada lámina intrans• Resultando que en apoyo e esa pre-
ferible que figura emitida á favor de la tensión acompaña á la eolicitud una cer• 
indicada fundación por el capital aludi· tiflcación expedida por el Secretario de 
do; y 1 la mencionada Corporación, en la que se 

contiene una copia de la Real orden dio• 
3.o Del Decreto dqdo en SO de Enero ; d M" • d 1 G b ión 

de 1906 por. el. ya men. cio:n"'do "'e· "'"rO. bis· .. ta a por el misteno e a o ernac . 

Dios guardo á V. S. muchos años. Ma· 
drid, 30 de Agosto de 1916,_:.El Di:rectc;' • 

:general, Federico Mar~- ··· · 

Seño.r Deleg~¡'lq de H'~oienda en Ma, 

b .. .. u.. en 17 de Febrero del corriente año, por 
po apro ando la fu.J.:~ación mencionada: la que se declaró no podía clasificarse 
h•B.esultaníl:: que segó.n consta en esta como de beneficencia particular al refe· 
ull'ección General entre los antecedent~s rido Hospital porque la sola enumera· 
en la misma existentes, fué clasificada ción de los hechos que constaban en lo 

dr1d. ~ 

Visto el expediente incoado por don 
Manuel Fuster Fernández quien como 
Presidente de la Caja de pensione~ de los 
empleado~ ~el Fomento Agrícola, de Ma• 
Horca, sollmta se le declare exenta del 
impuesto sobre l(}S bienes de las perso· 
nas jurídicas: 

Resultando que á la instancia se halla 
unida una certificaCión que acredita la 
personalidad del solicitante, y un ejem· 
piar impreso, autorizado por el Goberna· 
dor civil de la provincia, del Reglamfmto 
de la n.ten,cionada,Caja,en el que aparece 
fué c~eada en el corrie.nte año, y su t'uii· 
09 .0bJeto es socorrerse mutuamente los 

" ~s.ociados en los casos que se determi
nen, por medio de subsidios obtenidos 
mediante cuotas de suscripción: 

Uonsítlenmdo que la referida Caja por 
razón del únieo fin que persigue eonsti· 
tuye una verdadera cooperativa de .soco· 
rros niutuos, á las cuales eoncede exen
ci?l! del citado impuesto la Ley de 24de 
D1membre de 1912, vigente en la act11ali· 

.. dad en la materia, por SUf;l bienes mue" 
bies y el edificio socíal, en el apartado 
Gde su artículo 1.0 ; y . · 

Considerando que por Delegación del 
Ministerio le está utri.buída competencia 
d este Centro directivo nara resolver. en 
ei expediente, conforme-á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913, 

La Dirección General de lo Contencio· 
so ha acordado declarar qufl está exenta 

·del impuesto sobre los bienes de las per· 
· !!Onas jurídicas la Caja de pensiones de 
'los empleados del Fomento Agrícola de 
· Mallorea, en cuanto á sus bienes 'muebles 
yel edificio ¡¡ocia!, si fuere de su propie· 
dad. · . r 

Dios guarde á V.:S. muchos: años; Ma· ! 
drid, 30 de Agosto de .1916.=El Director 

·general; Federico Matiri. 
Señor Delegado de Hacienda en Balea· 

res. 

Visto el exp.ediente incoado en solici
tud de que á la ob1·a pfa instituida en 
eeta Corte por los señores Marqueses de 
L6péz Bayo para socorrer á. pobres en· 
fermos se la: declare exenta: de~ impuesto 
s<_~bre los bienes, de las personas jurf· 
dicas: . 

Resultando que á la instancia se halla 
unida una copia simple, debidanierite co· 
tejada, en la que se transcriben los docu· 
montos siguientes: · . 

1.0 De la solicitud que en 10 de ~fayo 

dicha fundación como de beneficencia actuado demostraban evidentemente su 
particular por Real orden dictada por el carácter municipal; haciéndose constar 
Ministerio de la Gobei'nación en 6 de Fe· también en la propia certificación, y con 
brero del año 1915: referencia al presupuesto ordinario del 

Considerando que el Reglamento de 20 Municipio para el coniel}tc año, que .en 
de Abril de 1911, en el número 9;0 de su ellos se incluyen las part1das necesariaS 
articu lo 193, de conformidad con lo pre· ' para atender á los gastos originados por 
venido en el . artículo 4.0 de la Ley de 29 el Hospital, además de las r t:ntas de s~lil 
de Dieiembre de 1910, crPadora del im· bienes que se incluyen en la partida do 
puesto sobre los bienes de las personas ingresos de los presupuestos: 
jurídiéas, concede exención del mismo á Considerando que por el articulo V', 
las instituciones tle beneficencia particu· apartado F, de la Ley de 24 de Diciem· 
lar, previa la presentaCión de los docu· bre de 1912 se modificó lo establecido en 
mentes determinados en la propia disvo· el artículo 4.o de ··¡a Ley de 29 de igual 
sición, que aparecen unidos á este expe· mes del año 1910. que creó el impuesto 
diente: . sobre los bienes de las p~ráonas jurídi· 
. Co~siderando que la Ley de 24 de Di· cas, se declararon exentos del mismo los 

membre ele 1912, vigente en la actualidad que de una manera directa é inmediata, 
en la materia, otorga también el expresli.· sin interposición de personas, se hallen 
do beneficio, en el apartado F de su ar· afectos ó adscritos á la realización de un 
tícu.lo 1.0 , en cuanto á los bienes que es· obieto bflnéftco de los enumerados en el 
tuvieren directamente adscritos, sin in· arÚculo 2.o del Real decreto de 18 de 
terposiei.ón de personas, á la realización Marzo de 1899, añadiéndose en el ap.arta· 
de un objeto benéfico de los enumerados do 3,o del propio artículo que dos Esta 
en el artículo 2,0 del Real decreto de 18 blecimientos oficiales de benefiee11cia ge· 
de Marzo de 1899, siempre que"en el mis· neral 1) local no necesitarán obtener de· 
mo s.o emplearen los propios bienes ó cíaiación especial de exención»! . . 
sus productos .ó rendimientos: · , . Considerando que la Ley de 20 d~ Ju• 

Considérando que la fundación insti' niode 1849, en su artículo 2.0 , y' la Ins· 
tuída 6l1éstaporlos Marqueses deLópez trucción de 27 de Enero de 1885, en el1.0 1 
Bayo para só~or:rer .á pobres ~n,fetm.os det~rmina que son Estal;>leCÍmi,entos pt1· 

· está comprendida en uno y .otro caso de plicos y por tanto oficialer;¡ de beneflcen· 
exenció.Il, en el primero en ·razón á . que cia los costeados pqr el Estado, la Pro· 
ese fin es el fm:ico qué persigue,y en el , vjncia ó el Municipio, y encontrándose 
segundo porque adé:niás sus bienes re· ' ¡ en este ú~timo caso el Hospital de que se 
unen todos los requisitos exigidos en el ¡ trata, deberá en su consecuencia esiimar· 
precepto relacionado de la Ley dé. 1912: :. se. se halla exento delimpuesto por mi-

Considerando qua así lo demue'stra eL ! nis.terio deJa lfly, sin precisar, á. tenor de 
hechode estar directamente adsci-ítos, sin ¡ la misma, declaración especia~ al efecto: 
i~1terposición de personas, á" la , r!'lal.iza· j Considerando que esta doctrina, fun· 
c1ón del expresado objeto, como . v.efda·. ' d:ada en la. menCionada disposición legal, 
dera fundación que es, y al iguaJ que su·-¡ ha sido sancjonada, por lo que respecta 
c_edeen todas .las de esa índole, y que las á los Establecimientos de beneficencia 
limosnas á pobres enfermos se ha.ilan 1 general, por Real orden de 6 de JJici.em· 
dentro del concepto que de ia béne:fl,~n- •¡' bre de 1913, y en cuanto á los municipa· 
cia 'se da en el citado artículo.2:0 del Real · les, por acuerdo de esta Dir.ección de 22 
decreto del8 de Marzo de 1899,y que tan , de NoviPmbre del mismo año y 10 de 
sólo en ese fin pueden i)lvertirse los ·ren· Marzo de 1914; y • . · 
dimientos de la lámina ' intransferible de Considerando que por delegación del 
la Deuda que forma el'capit"al de la fun· Minii¡terio sele ha atribuído competencia 
dación, como pi·ecisa el referido precepto á este Centro directivo para resolver en 
legal; Y .. el expediente, conforme á la Real orden 

Considerando qué por delegación del de 21 de Octubre de 1913, 
Ministerio le ha sido atribuida competen· La Dirección General de lo Contencio· 
cia.á 'este. Centro directivo para resolver so ha acordado declarar que los bienes 
en .el expediente, conforme á la Real or~ 1. del Hospital municipal de la ciudad de 
den de 21 de Octubre del913, · ·· Alcaraz, provincia de Albacete, están pol' 

La Direcóión General de lo Contencio• J ministerio de la ley exentos del impues· 
so ha acordado declarar que l!l funda· ~ to sobre los bienes de las personas juri· 
ción instituida en esta Corte por los Mar· dicas. 
queses de Lópoz Baye para socorrer po· Dios guarde á V. S. muchos años; Ma· 
bres enfermos está exenta del impuesto 1 drid, 5 de Septiembre de 1916.=El Direc• 
sol;ire los bienes de. las personas juri~ ,i tor general, .F. Marln; 
~~ b Dios guarde á V. S. muchos afios. Ma· 1 Séi'ior Delegado de Hacienda en Al &'* 

drid, 30 de Agosto de 1916.==El Director 1 ce~ • 
general, F. Msrín. 

de 1905 dirigió el Marqués de L6pez 
. Bayo,' en su nombre y en el de su esposa, 
al señor Obispo de la Diócesis de Madrid· 
Alcalá, pidiéndole autorización pata es· 
tablecer una fundación óOn l}il capital 

Señór Delegado da Hácienda en aeta , 
. Oorte. .. a 
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WNISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

··-.....:: 

»JBECCIÓll G&.'fBR;U Dll: co:ltR.ios Y TELÉ&lt•:Pos 

· KEt,ACIÓN ·de lo• individuo• nombrado• en i 8 der. (lotMal para lo• destino•· que á conlirfud· 

élJii se expresan, de confonnidad con Za propue8ta formulada ~ e:}li~isterio de la 
-- . Guerra en 9 de los corrienle§; . 

NOMBRES 

t)~ José ~a'varro ·Martín .. ·• ...... . 
. I,¡uisi{odríguez Paienzuela.,. 
·· Nicolá:s Lo pez Gómez. -.. .. ... . 

F.otmerio Martfnflz de la Pera., 
Vicente Ga1i1za Mendizábal. .. . 
Hip6lito Aires Rll majo ... : ... . 
Luis Moreno Espinal. ..... . .. . 

Lüis Cárazo Doruingo .....•... 
' 

Eusébio Marina Palacios ..... . 
Eustasio Sárichez Prieto ....•.. 

ltiguelSá.nchez Luengo .••. ~ • . 
I~naéio CalvoCas_tro •..•.•..• : . 
José Patifio Ruiz. • •....• , ~ .. . 

Juan Juliá BuJlU ••.•.....••. . . 
.A"uastasío S. Saüz-Campos .. • ·•· 
Vicento Abad Sol¡¡ nas ... , .... 
Manuoll\ionfort Carti6 . •. . .. ; . 
José FilrnátHlez Gar·•~és ....... -
Joaquin Pañ:tt·t )lonéu ... . .. :-
Longinos Bi·oto La plana .... ·'·. 
Francisco Peruza Lordán ..... . 
Juan Garuz Ferro . .......•.... 
'Sandalio Salas Mena yo ...•. .• . 
Lorenzo Gavarro Prats •...•... 
Juan CainfJ OS Cózar ........••. 
Miguel Día:i: García . .. .. .. ..... . 
Dámaso Hoddguez Alonso .... . 
Vicente Hat·uández Dornínguez . 
Juan Cobhn 'l'üyos... . .. 
Casünil'o Fer .á udez Vigil · . . . 
A:ejandro ,\ baílá Gonziiez .. '" 
Manu~·l Liada Nieto .......... . 
Benito j)iez. Mancebo ....... . . . 
1:<1eiipe Gómez (Jarcia- ....... . . 
Rahnundo ·Molinero , Maderuelo 
Julián Luis Rascón Martín . .. . 
León Cardillo Puflrta.: ...... ,: 
Jpsé M: Rome,ro ~onzález ..... • 
llsteban Cardwl Oserralde ..... . 
Rlimón Diez Rebollar ......... . 

.. ;.-. , · . 
'"""· ------·--··· a···-· ·-z-·z-zr-...___· ' ·- 5' ~ _-, ~- , .. ,. . 

CARGOS PiiOVíNÓIAS 

Cartero de L!llastra • • • • . • . . . . . . . . Ala va. 
Jde1n de Maestu . ............ • • ,... ldem. 
Idem de Ulibarri·Gamboa .. ; ..•.. ldem. 
Peatón die) Yitoria á Mendízábal. . . ldem. 
ldem de Póvez á Barrón .. . . ; . . . . . Idern; 
Cartero de Bohoyo •.. .- ......... . . Avila. 
Peatón de Medma de las Torres á · 

Atalaya ........ . ...... , . . . .. . . Badajoz. 
Ide~ d~ Sant() Domingo de Silos á 

Brtongos . . . . . . . . . . . .. , . . , .. · ... _ Burgos. 
Cartero de Prádanos de Bureba... Idern. 
Peatón de Guijo de Coria á v.a de 

la Sierra . . .......... . . · .• . .... 
Cartero de Garganta de Béjar .... . 
Idem de Barquera.. . . . . . . . . . . . . -
Ordenanza de segin¡da clase de 

Cáceres. 
idem. 
Corufia. 

Correo!> en Santiago . . . : ; .• , , . . . !de m. 
Cartero <i~ í:i~n .J)íiliJ, de Mollet .. , . "Gerona. . , 

. P611tón de, ~ndia-á 1\:ló~én . • · ... ; ; · Gi.'tadala:jata 
Cartero de Ca'ñiiar, .. . ...... < • • • • !de m. · <: 
Id e m de LliZó.n .... . , . . , . • . ~. . . . . Idem. 
Peatói:l dé Berdt'má Majones .. . . . . Huesca. 
Cartero de La:spuña . . , ..... ~ ... , . ldem. · 
Idem de EsQalona . . . . . • • . . . . . . . . ldem. 
J<lem de Santa Lecina - ..... ·.,. . . [dem. 
Idem de Eriste... . . . .. . ......... ldem. 
Idell). de PüenteAlmuey , . . . . · . .. . . León. 
Peatón de ArbMa á Borjas Blancas Lérida. 
Cartero de Carratraca , .. ... . .. , . . Málaga. 
Idem de Pii~n~e de los Fierros . . . . Oviedo. 
Peatón dfl IU~no á BuUaso . . . . . . . ldem. 
tdem de HirHtdesella á la estación Idem. 
: Jartero de HieraColunga.: ,. . . . . . IQ.em. 
!de m de Libái-dón .. . ....... ~ . . . . . Id e m. 
irlern de Gooí~rides. . . . . . . . • . . . • . . hlflm. 
Tdem de La Isla.. . . . . . . . . .. .. . . . . ld.em. 
[dem de Otero de Guardo . . . . . . • . Palencia. 
Idem dé Nava de l~t Asunción .... . Segovia. 
Irlem de Fli~ntepelayo. . . . . . . . . . . Idern. 
Peatón dé Prádenas á Casasaltas. Idem. 
Idem de Riléda á La Seca........ . Valladolid. 
Cartero de' La Nestosa . .•... ;.. . .. Vizcaya. 
Id e m db' _FuendetodÓs .... •......• · Zaragoza. 
Ordenanzádé segunda clase im 

Maniihí:ires:; ................. . Ciudad Reál. 

íÍ'ál:ttffi:;:15' de Septiembre de 1916.=El Direct?r general, J. Francos. 

NI. ···"~TERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLiéA lllllo> .... 
y ~ti.~~~ ,4;RTES , 

-Dirección General de Prüller¡J . 
Enseñanza&. 

Vistas las instancias elevadas á este 
·MinistPdo por D., Antonio Geiabert y 
Cano, Maestro de SoHer (Baleares) y don 
Juan Vidal Vázquez, Ma.,stro ·de Lluhi, 
éri la tnismaprovincia. solicittmdo quede. 
sin efi3cto el nombnimiento hecho fuera 
de concllrso por derecho de consorte á 
favor de D. Pedro .J. Horrach para la E¡;¡
.;.. .. ~ ' • • T IU(lhmayor: 
6t!e1~J Q!" --· - "' · -"'"n la certiflcación 

Resitliartdo Q.!H't r.'"'e-:- ·.· . ·· -· •te L;luali· 
exped!dü ilói' tu .tttuntitmien""' -- .· "'"'q· 
mayor en 26 de AgGsi1;1 ~lciitgo. de J.~~ 
pectora de orden de las Esi.JU,las naciO• 
nales fué creado en 22 de Julio sÍ;! ll.on· 
s)gnadón ep presupuesto, sino dota~ll 
con la gratifteádWn de 25 pesetas, sathl· 
fecho con cargo al cápíttdo de imprct-

.vistos:· . · . . 
Considerando que aparece ptoba<iJI 

plenamente la denuncia de los Sres .. Cl6• 
labert y Vida!, ya que el destino deserií· 
pefiado por la consorte del Sr. Horrach 
no es de · plantilla ni tiene consignado 
sUeldo en,el pres1¡puesto municipal, por 
lo qm) carece de las eondiciones exigidas 
por la Real orden de 16 de ,Julio del co· 
rriente afio, &:n re.iadón con· el Real de· 
croto de 10 del mismo m<;s, 

Esta Oireec.ión Gemwal ha acordado 
anular el nombramiento dot Sr. Horracll 
para la Eseuela do Lluchmayor, reinte· 
grándolo e.n la que serv¡a en_ Santa Ma~· 

-garita y confirmar el .an unc10 . de la pr1· · 
mera á"éóilCII'tso · de traslado, y ol'denar 
al Iuspootór de Báloat·es que pr.~etique 
la<~ averiguaeiones necesarias f·n relación 
con la cteación del eargo de lO •"P ''etor de ' 
orden, autorización para realizarlo y con· 
diciones de la interesada para desempe· 
il.ario. _ 

Lo digo á V. L para su conocJmiHntol· 
efectos consigúientes. Dio,; guarde á V • . • 
muchos a_fl.r,s. Madrid, 16 de Septierribre 
de 1916.-El Director general, Anguita. 
Sefior Rector d <3 la Universidad de Bar· 

celo na. 

Esta Dirf:lcción General anuncia á Qon· 
curso de traslado la plaza de Oficial Q..e 
Secretaría d.e la. Sección administrativ¡a 
de Prirri!'ra'enseñanza de Madrid, dotada 
con el s.ueldo anual de 2.000 pesetas. 

Podrá-n tomar parte en este concm:so 
todos los Oftdales de las Secciones admi· 
~jstratjvas q'ue figuren én la c~tli¡:la c.ate· 
goria dd escalafón de 'las mismas, pr~· 
sentango sus instancias en estt) . ~imst'· 
tió eri ei improrrogable término d~ó~li'o 
días, á contar de la publicaCión dtfeate 
anuncio en la GACETA DE MADRID • 

. Madrid, 18 !le S~pti()IUbre ·de 1916.=-El 
· Direeto.r. ~enértll1 4nguita, 


